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INFORMACIÓN MÁSTER DESARROLLO RURAL TERRITORIAL 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA (ESPAÑA) 

 
 
1) El Programa Oficial de Postgrado en Desarrollo Rural de la Universidad de Córdoba 
incluye estudios de Máster y Doctorado.  
 
El Máster Universitario en Desarrollo Rural Territorial (MDRT), de 1 año de duración, 
es la puerta de entrada al Programa. Se imparte en modalidad presencial y se puede 
cursar en itinerario profesional o en itinerario de investigación.  Se adjunta folleto 
informativo de este Máster (aunque aparece referenciado al curso 2009-2010 la 
información es válida para el curso próximo 2010-2011). 
 
Los alumnos que sigan el itinerario de investigación, una vez finalizado el Máster, 
pueden solicitar su admisión en el Doctorado asociado al mismo Programa de 
Postgrado y e iniciar su Tesis Doctoral. De acuerdo a las Directrices del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES), será necesario cursar el Máster (o estar en 
posesión de un título de máster del EEES) para poder continuar con los estudios de 
Doctorado. 
 
 
2) Algunas de las Fortalezas del Programa son: 

• Aproximación a diferentes enfoques (económico, agronómico, ambiental, 
social, geográfico, ...) que tratan las cuestiones territoriales en el campo del 
desarrollo rural.  

• Visión abierta y comparada entre procesos y tendencias en España, Europa y 
otras zonas, principalmente América Latina.  

• Priorización del trabajo de grupo como una de las principales técnicas de 
aprendizaje.  

• Multidisciplinariedad real (alumnos y profesores) favoreciendo la creación de 
sinergias.  

• Estrecho y frecuente contacto con la realidad, mediante análisis de casos y 
talleres.  

• Visitas de terreno para la realización de estudios de caso por parte de los 
alumnos.  

• Amplio y diverso claustro de profesores provenientes de diferentes países de 
Europa y América Latina, destacando la facilidad de acceso y tutoría con ellos.  

• Programación de unos Seminarios Internacionales, que se dedican a atender 
temas de actualidad y, en su caso, a ofrecer puntos de vista complementarios a 
los de las asignaturas.  

• Posibilidad de combinar la orientación profesional y la de investigación 
(conectada con el Doctorado).  

• Posibilidad de realizar prácticas en terreno. 
 
 
3) El requisito previo para poder acceder al Programa es tener un título universitario de 
como mínimo tres años de duración y que de acceso a los estudios de postgrado en el 
país del candidato. Toda la información relativa a los requisitos de admisión se puede 
encontrar en la Web del Instituto de Estudios de Postgrado de la Universidad de 
Córdoba (www.uco.es/postgrado).  
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4) El procedimiento de preinscripción oficial para cursar el MDRT para el próximo 
curso académico 2010-2011  - el curso comenzaría a finales de septiembre de 2010 -, 
para estudiantes no españoles está abierto todo el año dado que se entiende que 
necesitan más tiempo para poder planificar el viaje y realizar las diferentes gestiones 
(solicitud de beca, visado, etc.) 
 
5) Todos los másteres oficiales en la Universidad de Córdoba tienen el mismo coste, 
ya que son precios públicos. Según precios publicados para el curso actual (pueden 
consultarse en la Web mencionada anteriormente) la matrícula del Máster ascendería 
a un total aproximado de 1.700 euros. 
 
Hay que tener en cuenta que los precios para el próximo curso, aun pendientes de su 
publicación oficial, podrán sufrir un ligero incremento con respecto a los precios 
actuales. 
 
6) Los documentos que hay que preparar para solicitar la admisión al Programa, a 
través del Máster Universitario en Desarrollo Rural Territorial, en el próximo curso 
académico 2010-2011, son los siguientes: 
 

o Pasaporte.  
o Título universitario. Si el candidato es admitido al Máster, deberá presentar 

este documento debidamente legalizado con la Apostilla de La Haya o como 
corresponda en su país en el momento de efectuar la matrícula. 

o Expediente académico. 
o Carta o Certificado emitido por la Universidad en la que el candidato haya 

cursado su título universitario en la que se indique que éste le permite cursar 
estudios de postgrado en su país. En la página web antes mencionada 
(www.uco.es/postgrado) se puede encontrar modelo de esta certificado, el cual 
es un requisito imprescindible, ya que evita que se tenga que homologar el 
título extranjero a un título español. 

o CV. 
 

El envío de estos documentos debe ser realizado por correo electrónico 
(ruralmaster@uco.es) en formato pdf o en formato imagen.  
 
Una vez revisados estos documentos por el Consejo Académico del Máster se 
comunicará la admisión o no al Programa y se enviará una carta de preadmisión o 
admisión, en su caso. 
 
 
 


